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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se 

actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede 

entregar o completar la información al momento.de.rendir.su informe justificado 9 dentro de 

los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lql{pterior también 
- .. . '<"4::i:~~\;,. 

puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso,, pe11(": "·~l cierre de 

instrucción, resarcido el derecho de acceso a la información púb~~ •~:: , , 'º"'"""" 
~l.,;, é'Y 

cesar toda controversia. . ·s;. .. •,,,1,,.:,"""-"'6''1 
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•1· nf~er.nRecurso d. e_revisión: 1 , '(.J¡I ~ Recurrente. 
l11$tl~odcTr:l~l'lln<:la,Ac:1!$00.JalnforrnacllmPúbUc6Ujeto obligado: 

Pivtacdón ~e D;nos PCl"!:OMIOS d!II Efflldc da Múico 'fMUnlcipla:s 

Comisionado ponente: 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inform 

ación,Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, 

con domicilio en Toluéa de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de 

México; de veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo 

01683/INFOEM/IP/RR/2016, promovido 

calidad de RECURRENTE, en contra 

Contraloría, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, · .. .,..,,.¡¡, 

revisión. 

en su 

de la 
:t. e' 

tk¡&ictar la presente 
·}"'~·' 

resolución, con base en los siguientes: 
fP·.~- . .,.'.Is 

f ir '"'·' '1·. ;o ~; \\ ., 1 .,,. 
( 't"· :, 

. . ' .A 
AN~~~E~ 

El día dieciséis (16) de m~{'~i~;,~ieciséis, , l. 
? I~:,. ··>·, '•'!', ~~ ,di"' 

presentó ante el SUJETO ()B\l,PAqA -q'ía Sistema de Acceso a la Información 
.;ef/~~t, '~.~í;;¡_~j) ¡f 

Mexiquense SAIMEX, ~a;~~;~ormación pública registrada con el número 
,,• :·'""·"""'"?) J 

00034/SECOGE~ , ~~te la cual solicitó: 
''·+:,_ ·"A 

..-i,· 

" ...   por mi propio derecho y de conformidad con 
los artíaJi1~'T"'i · de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 ° 
fraccione;''i;)I, 3, 4, 6, 7 fracciones II y W, 12 fracción XII, 41, 41 bis, 42, 82 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, solicito respetuosamente todos los convenios, contratos o similares que 
haya suscrito el H. Ayuntamiento del Municipio de Ixtapaluca desde el año 2006 
hasta el año 2013 con cualquier persona física o moral para la prestación de servicios 

,o, funerarios y/o cremaciones y/o traslado o carrozas y/o embalsamación y/o renta de 
eqúipos de velación y cualquier otro apoyo económico que brinde o haya brindado el 
municipio a ciudadanos como consecuencia del fallecimiento de alguna persona. La 
información que pido solicito que sean entregada en la modalidad de copias simples." 
(Sic) 
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11 .. ·. nf~e~ecurso de revisión: 
. . , . f.J¡I ·· ! il F.ecurrente: ., 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloría 
José Guadalupe Luna Hemández 

l11$lllmod~ T=i,ara~clo,Acccso :r. la Lrrforrn;idÓ/l FúbiSl]. jet O Q bligado: 
Prota=ion de Da1os- Pei,onalcs dGI !:mdG di! MtiJic,g Y Mu9c,s 

Lomisionado ponente: 

• Señaló corno modalidad de entrega de la información: Correo Electronico. 

2. El día diecinueve (19) de mayo de dos rnil diecis.éis el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud adjunto dos archivos denominados: oficio respuesta 

00031-secogem-ip-20160001.pdf y acuerdo.. 00031-secogem-ip-20160001.pdf; los 
,. ·-- .,f\,. . 

cuales se omite insertar en su totalidad toda ·vez que ya han sid~~~~·~cirniento 

de las partes, sin embargo, en lo medular se concreta a rnruf;;,sf\fr~cyure{;te: 
. . ~r ,~~=.,~,.\1!\~1} ·-~\!'~ 

Derivado de que, la información solicitada, ' ncu.~~fra en los 
' ' . ' - '~,.:f' 

archivos de esta Secretaría de la Cóntraloría i~º . . ael Estado de 

México, no es posible antender su solicitud.«~\~~'),: se le recomienda, 

diri~ir su petición al Órgano de Control.~,i~¡j:.~~ Zinacantepec, en su 

caracter de poseedor y reponsable,¡:~~~1Jh 

l'~j"t/~=~:.,c.,~;t;i;~:"1-~!:rl.p / 
Jl.<',f'" ~,?,.. '•1,, jo'" 

3. El dos (02) de junio de.,~}~~11;5~;:, estando en tiempo y forma  
 

, inte,~$~,~r~~ de revisión, en contra de la respuesta 
,r- .i""""¿ 

anteriormente referici;:ít · · tliú' corno: Acto Impugnado: " .. . La respuesta otorgada al 
4:-;'A.i:,:._"',".. 

folio 00034/SECO~~~'!JL"-e) (Sic) y corno Razones o Motivos de inconformidad: 

" .. . La informació/q~/felpr~;orcionada no corresponde a lo solicitado, mi solicitud fue  
 

 por mi propio derecho y de conformidad con los artículos 1 º y 6º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 º fracciones I y II, 3, 4, 6, 7 fracciones II y 

IV, 12 fracción XII, 41, 41 bis, 42, 82 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado ::de México y Municipios, solicito respetuosamente todos los convenios, contratos o 

similares que haya suscrito el H Ayuntamiento del Municipio de Ixtapaluca desde el año 2006 hasta 

el año 2013 con cualquier persona física o moral para la prestación de servicios funerarios y/o 
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Comisionado ponente: 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaria de la Contraloria 

José Guadalupe Luna Hemández 

cremaciones y/o traslado o carrozas y/o embalsamación y/o renta de equipos de velación y cualquier 

otro apoyo económico que brinde o haya brindado el municipio a ciudadanos como consecuencia del , 

fallecimiento de alguna persona. La información que pido solicito que sean entregada en la modalidad 

de copias simples. En lugar de recibir lo solicitado re.cibí respuesta a la solicitud 

0031/SECOGEMIIP/2016, lo cual es a todas luces_ erróneo." (sic) 

. . ... . "' """'."Jja- . 

4. En fecha dos (02) de junio de dos mil dieciséis, se registró el.recti~o de revisión 
AJ~l":!;:;~,,Jg;""·!:~.~ 

bajo el número de expediente al rubro indicado, asimist~,: . \~énto en lo 

dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de ,~á~,e,::Jii"y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y MUkleios~"tttfn.ó al Comisionado 
' ,~· l',¡ .'~>~; -~. 

t\ X ,(~i ·~' 
José Guadalupe Luna Hemández. con. el Glbie~l\irl\;.,~j análisis de admisión o s,¡:,., •' ~, ... ~ 

''<> '~""--desechamiento. \] 

.¡t~~-. ~,· 

5. El Comisionado PonenteJ9~~~~~0 en lo dispuesto por el artículo 185 
:~· ~- ,1,:. '.J '':¡1¡,i 

fracción II de la ley de la ~t4,};,_.a qa,fés del acuerdo de admisión de fecha siete 
/~:f~~~~~~:?··~~::;,'1/:' 

(07) de junio de dos ~'{~~s~~) puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sist~tJ...]t~efl~ la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 
,e¡·:$:'lt,?;\, "'-\i-t- ·.f: .. .:!#~,/;·.' 

que en un pl~{i¡}~;de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
·,0f. "l.'-"li~,l'Jr,,-;'_,,~-..P? 

ofrecieran prueb,¡s,i: alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 
..,~~::,;if· 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El día siete (07) de junio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó :el Informe Justificado de forma electrónica para manifestar lo que a 

derecho le asistiera y conviniera, señalando lo siguiente: 
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'1: nf~e ~ecurso de revisión: I i Y · il ll Recurrente: 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hernández 
lnslltuto de Tr;m~(Qncia, ~ese :i. la lnform:iclón p,¡~tSll j et O Q b ligad O: 

l'rotll~ dellffl.sPcrsonalos dol Es!:ldo clD Mli~lc:c yMllnlcl?lgs 

7. 

Comisionado ponente: 

Esta Unidad de Transparencia por error proporcionó la respuesta de la solicitud número 
0031/SECOGEM/IP/2016, al momento de adjuntar los archivos en el Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que de manera conjunta se trabajó la solicitud 
número 0031/SECOGEM/IP/2016, orientándola al H. Ayuntamiento de Zinacantepec; al 
tratarse de dos orientaciones, al momento de subir al sistema los archivos existió 
confusión, nunca con la .finalidad de vulnerar los derechos del ahora recurrente. 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia solicita el sobreseimiento del presente 
recurso, toda vez que en este acto, ca:n la .. finalidad .de proporcionar respuesta al 
particular, remite en archivo adjunto, oficio de respuesta de la solicitud número 
00034/SECOGEM/IP/2016. 
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Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 
. ..... ... ..f.!::... -

fracción IV de la Constitución Política dé los Estados Unido"~~l\;l:exicanos; 5, 
,&'::~, ~,'<:,._ 

~ ~·:;__ .., ~·~lh,. -.:¡_~>-

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveÍ@,ji;a¿~Jl,"y V de la 
. ~~--"'¡:mi¡¡, . ..,~_"'9: "'\: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de \\i{éf ·11
~; J,J~l'5s 1, 2 fracción 

- "'i.~ ·,,_ :~,;: ,.,-:;:ri:J·' 
U, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 r.~,t'¡;¡;'; · 'efl'5'y 185 de la Ley de 
; . _;~ .,f "'t. ,,¡¡_ ~~, 

.i ,<, ,,~1"'(1,; ~~~ 

Transparencia y Acceso a la Informadó~ <' • c~},~l . Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y~el'J • lamento Interior del Instituto 
''\,. ,, t, 

"~~ "'h ~ " ,!,, 
de Transparencia, Acceso a la In"t;~a~1:1'ública y Protección de Datos 

:,.'5.,i~~~t, .¡;',;-~ ~'"'l[l. _,¡,v ,¿}" 
Personales del Estado de Méxi!Jq"y"'M.µzp.1~Xp'ios. 

_,;>:;},i,.::•,,,~~1 . 
SEGUNDO. De la op~g(~~~),Tocedibilidad . 

. .. ,r'."'" ,~?' //_;;Ji' 

9. El medio de : .. órífue presentado a través del SAIMEX, en el formato 
c<"f"' 

previamente,~:- ,!2, ~{¡al efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; pa;}<>,&;;;;.~~ en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 
~Si:fl'' 

entregó respuesta el día diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis, de tal forma 

que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de mayo al 

nueve (09) de junio de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día dos (02) de junio de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro 
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11~ nf~tF.'1..m··· aRecurso de.revisión: 
ffl -· ~ ~ !!Recurrente. 

!nstlt~!Q-dc Tr.rnsp1ranclu, A=ecs= :i. la- lnfomiad~n Públl,=fi U j et O Q b liga do: 
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Comisionado ponente: 

01683/INFOEMIIP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloría 

Jo~é Guadalupe Luna Hemández 

de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual,.por lo que es procedente que este 

recurso. 

·. 11. 

¡·; 

brinde o haya brindado el municipio a ciudadanos como consecuencia 

del fallecimiento de alguna. persona. 

12. Atendiendo a lo anterior el SUJETO OBLIGADO respondió al peticionario 

adjuntando oficio de respuesta y acuerdo de orientación mediante archivos 
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Secretaría de la Contraloría 
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electrónicos denominados: oficio respuesta 00031-secogem-ip-20160001.pdf y . 

acuerdo 00031-secogem-ip-20160001.pdf consistentes en lo siguiente: 

• Oficio número 210060000/177/2016, de fecha dieciocho (18) de mayo en el 

cual hace referencia a la : solicitud: .. con número . de folio 

0031/SECOGEM/IP/2016 y señala que derivado de .que ,j¿i,"información. . '• ,, 
solicitada no se encuentra en los archivos de la Se~r . tarr~~~ptraloría 

del Gobierno del Estado de México no es posible at ~~l)itud. Por lo 

que a través del mismo oficio hace la recQmend · ~~rente para que 

dirija su petición al Órgano de Control del f~~ · Zinacantepec. 

• Acuerdo de orientación de fecha diecmu~~~Layo de dos mil dieciséis ' ·e:", ,,,-,.. 
en el que de igual forma &hac~~\ricia a la solicitud número 

.<'" -~,. ._,,,. 

0031/SECOGEM/IP/2016 y E,iil~'g,~J\s,#íenda a C.  
'.·I" · .. ¿,-:r.·0{', 1\. ·,1,: .... 7;;;1 ,., '- .,, ··> \::, :;r 

para que dirija su peticiótj)ÍlM$fcipio de Zinacantepec. 
4~~'1 '"''"'-~~-&1 ,j' ,l~,(91;:~i~,,,¿ 

13. Derivado de ll"' sfa;:~  se duele en razón de 
'..(;}. • < 

que el SUJETO,fga,1' , j~roporciona información que no corresponde a lo 
·~:.. -!:~,,,..r¡.--?",l:·· 

solicitado y que'~l(ga e recibir la información requerida recibió la respuesta a la 
~1.i~_Jr:-

solicitud 0031/SECOGEM/IP/2016 lo cual, comenta, a todas luces es erróneo. 

14. Es así que el SUEJTO OBLIGADO remitió en tiempo y forma el informe 

justifitadó correspondiente consistente en los archivos denominados Escrito 06-06-

2016.pdf, ACUERDO DE ORIENTACIÓN 34.PDF y OFICIO DE RESPUESTA 
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11. nf. r..e ~ecurso de revisión: 
li!l ·. · · "JI Í! l lkecurrente: 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de la Contraloria 

José Guadalupe Luna Hemández 

l11Stlwto-d~ Tr:insparen;la,A=cso a.1a lnformad~n F\lbllEi,Ui eto Obligado: 
Prct«dón de Cl3ta,s h!sorniles de! Est.:!do dD M~ yMLllliclpld 

Comisionado ponente: 

34.PDF; documentos que fueron notificados al recurrente dentro del plazo legal 

establecido; de los cuales es preciso resaltar lo siguiente: 

• Escrito de fecha seis (06) de junio de dos mil die.ciséis en el que señala: 

Esta Unidad de Transparencia por error proporcionó la resRuesta de la solicitud número 
0031/SECOGEM/IP/2016, al momento de adjuntar !9s·archivos en el Sistema de Acceso a 
la Información Mexiquense (SAIMEX), ya que cJe manera conjunta se trabajó la solicitud 
número 0031/SECOGEM/IP/2016, orientándola al H. Ayuntamiento de Zína~~epec; al 
tratarse. de dos orienta~iones, al momento ae subir al sistema los arch1~;,istió 
confus1on, nunca con la finalidad de vulnerar los derechos del ahor~ rec , · ,;,,'\, 

. . . .,j,/ . ~~?!~~ 

Por lo anterior, esta Unidad de Transparencia solícita el sobre resente 
recurso, toda vez que en este acto, con .la finalidad de pr ' cionill't . s esta al 
particular, remite en archivo adjunto, oficio de respue ~ · 
00034/SECOGEM/IP/20\6. , . ~·. '. ; 

echa 18 de mayo de dos 
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P.• 1r n f P..e mRecurso de revisión: -~J <~ \,,# ;,:¡ · · Recurrente: 
01683/INFOEM/IP/RRJ2016 

 

Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto de Tl:Jm;p11111n~la, Aceeso .2 la lnfarm;cl~n Pi,Jbllca5i U)• ef O Q b ligad Q: 
Prote~n á'e: O!llosc Pcrs~nalu del Emc!o dll Mi!i:ic:o yMuniel?Jcis 

Comisionado ponente: 

tGRANDE 
"2016. Alío del C011w,arlQ de i.. 1,,.u,¡.,cl<l<l del Congre;¡o corm1~· 

CIUDADANO 

PRESENTE 

Con re!ocioo .a su solkítud con 

Ofícto No. 21006Q000/171,/2016 
!ohJ'Ca die L-erdo. México; 

a 18 de mayo di, 2016 

realizada a travós del el s,stema de Acceso a ta Información M~1i 
.,,., ::¡..,. 

~íl[!flte le cu~ 1 ,oikítl,: ~  

conformidad con los artrculos J•y 61> de l{t Constitución 

Mexicanos, 7• fracciones I y ff, J, 4, ¡¡, 7 fraa:iones ft y 

ÍU}ya svsaitq el H. Ay¡¡ntamiento del Muni 
. . 

ef ano 2013 ron cualquier pefS011a fl~,::, · 'a .! la prestación de servidos 

funerarios y/o cremactones y/o tra~ados\,~ y/o err.balsamacion yfe renta de 

equipas áe velación y cualquier otié~e , leo que brinde.o haya brindado el 

rmmíc:ipio a cilJdadanos coro¡¡.~· • "· . falkcimfeTltc de alguna persona. 

La información oue pido fiti(;;'i¡i'' . an entregada en la: modalidad de eopias 

simples. ~ (SIC); al , ',,ii!Q~¡#\te ·m,,, p<!rmito comunicarle lo síguíente: 

pos 

_,:;::t.~~j~~ 
·,·. mación solicitada. no se en01.antm en !os archivos de 

·· .·, ,la del Gobíe:mo del Estado de México, no es posible ,. , 
recomienda, diríglr sv pétíción al H. 

"' 
;;\~);. pa,tí.~ualr opr el ir.ome,1 ·.~ 
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Secretaría de la Contraloría 
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IIIStlllllode T~nsparancla,A;uso :21::1. lnlorm~dÓl'I FúbllcSUj eto Obligado: 
Prote~n de Datos Pimonalea mil Est:ldci de, MltJ::ico y Mw,ic:lplos 

Comisionado ponente: 

• Acuerdo de Orientación de fecha diecinueve (19) de mayo de 2016 en el que 

se observa que el mismo corresponde a la solicitud 00034/SECOGEM/IP/2016; 

tal como se muestra: 

· ... é1fGRANDE 
""2016, ~ dti c.ot@net1.o de: lá ~hstaladOO del co~ Cor't!itlfuyent:ef\:\·,\ 

T:0t1.r,;.er .de ;,-0:t@ Estado -de Móxíco, a· diecíffi.J'<:rre ce mayo de dos mil Olee~&~:;~----~-.,. .. ~--~,.~---~-----~-----------------~~ ...... ~~"' ""· ~ --·, t---
Vtsta ta Sc.l:ic1!'U.::: dE.!' t..formación P!JQ!ica con nUmcrO do fo!Jo O del 
dJed~s- dt• .rna.c,,o de: dos mil diécisel:s,, pr-esen~ada p,:1r ,a:¡ -t.· 
recibida en esta misma. fm::ha: por la Urw:,a,d de r ranspa.t'oo
Contr'aloria, rri~l-ar:te el Sistema de AcC<?So a La 1nfcrrnaci6n 
----·- -----· ---·--··--··-······- A C U E R D A --
t CO'f1, fur,dnmento 0n !ós artículos 50, 51. 52, .53 y 152 d'e l 
Información ?üb.tica del Est~ ,;$ft México y {'-h,.-nic1pío~ts 
.Atr;~ i:1" 1.µ lr;forrnaeJt,n P<robea; mnttf't~ per PJ/\ 
00034/SECOGEM¡rP}2016, pre5Mtada por "1. C. 
H . .FQrme~ el ~).~tw.t~ resc.iectivo, ba:i-o ~1 fo!ii('j /lfi/201-6 .. ---
1R En v~ c;e que: la Soñcitu.d de Acceso a ta frc:a. co:n:s:iste en: "Meiano 
DaVid_J1or.3 Hbm~ez :ex,r mi propio cJerech _dé los articulas P y 5" de fa 
Con,¡fmidón Poll<ic.! de los EstbdOS Unidos o, 1 y 11, 3; 4. 6. 7 h'accíones II 
y IV: TZ fr&cdén Xll. 41. 41 bis. 42; {12 ~ lo L arendt, y o=..o o kJ Jnform«ión 
PúbliaJ dél EstMio de México y ~io:s. ltlcsamenté todos k'5 con~ios. 
cor,ttatas o simdl.l.Yfn que- haya- ·wscr,~~· A to del Munldpi-o -de Jxup:Jtu-ca deScle 
el •~o 2006 /'.asta el al!o 2013 ; - na físico o moral para la ,:,,estación de 
s•mcios funer•r~ y/o·~ ·· o ca,rozas w'o em-y/om,ta de 
equipos de vefaci-án y cual 'lfff o . i~conómico que brinde o ha¡qa brirJ.dlJdo el 
fTUJnidpio ::J r:iud:ld::Jr,a:; ~. -co;1 • -~ del :f.:llke.imianto de· :il~ ,pcr.son3,,¿a 
fnformao·on que pido · - _'f¡@n ..J · · 1idá en 1-á nrodartdad de. copras sJ.mpies. . ..-(SJC}- y 
con.side-r.¡u,cto- Q".Je :en _

1'~'14~re información con la cual no $0 o.ien:ta en E!'.sta 
Secretaria ól? !a Co " '' (.io iaue él sOhCitante, dLl'l}a- su soliC'l!:Vd -al SU¡:eto 
Obligado comp.e-. ';C -------------------·~~--··-----~"'-~----~~-

N, Por la ar.t · · · .~t rn.interal cu.are-rn:a y dos de tos L.i~JQntos par'a !a 
·.,.. ..ph- ~s sc!lcitudos de accG-So a la lrrformaci-ón pública, aec-GSO; 

icación o s;;JSp-oos-lón wrc~t o totijJ de da>::~ personales, as! 
~ -d~be'!iln Ql:;L'5E'rvar le.o; ~eto.s obligadas pct la Ley de 

" .rnbción~~~-~w..i-MuniciPi~d.o 
~ _no se eriClJ~~ en tos 'aíchtvOs: de esta Secrela:tia de fa¡ 

dei ~a-do de MC-xico, s~ fe recomienda. al C.. 
ón al' H, Ayuntarrriéñto de!' Mutüc.¡plo de- txu,paivca dó! Estado de 

cter de poscedO! y tes?Ons3-l)!e de ta inforrn.acíón. Asimismo $e hace de su 
'ti.ene'" er derecho~ a· inte:rpn"1et· · e ·recúrs:o · de ·T>avis-iM r:e-stiser1vci',. · ert ~l 

termiflO de "l,incc- i:11as. Mb1~ contados a pa Ir dOJ d:ía há-b,1 s-1gt.J'i0nr.e de que haya .surtido 
sus 1;:?f~os \;, n:ot1.t1.;;,i:;ión de dtcho a-cuerdo. -- ------·--------------~-~ 
A.si !o-acord-0 y firma el Jefe de la Urudad de valu iónde la Satisfacción Social en Tr-átr:nteS: Y 
S<vvt<:;;os- G11.1-b<;rnam0ntr,les y d~ Tra,n$pa:re cia y. espon~bie de-~ Unidad de Transparencia 
dé !a Seéretarra d,e, la Contra:Joffil del Gob-iét del s.tado de 'M.i!:xfCO, 

LIC. !'EDRO 
RESPONSASLE DE 
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Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

15. Derivado de lo anteriormente señalado, se tiene que a través de las 

manifestaciones expuestas en el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO aclara , 

su respuesta enviada originalmente, toda vez que, previsiblemente por error adjuntó 

los archivos que correspondían a una solicitud diferente a la que nos ocupa atender, 

precisando que al momento de subir al sistemalos.ai.chivos existió confusión, nunca 

con la finalidad de vulnerar los derechos del_ahora RECURRENT~t"• 
~¡."i!-!¿. 

,f,l'"""-;~~,1':¡.,·'\ .. 
¡f ·\\,,,. ,,,~~'t-',~ ,.¡,~~. 

'\¡~- 's,~, '·~;~~~--~t 

Por ende, derivado del Informe Justificado e~,¡m'~Jl~OBLIGADO 16. 
. --~ \. ~.. ·~r;. \Y ·~ 

además de hacer la aclaración del error, manifies(,"'l1J,~'~f¡rlformación no se· 
- r1<"" "'· ~9'· -:':~ _..p:r,.J .,_ -~,:¡ 

encuentra en los archivos de la Secretaria de la Qoifitral,w~por lo que no es posible 
,j\;,: "t \>:, f. ~ 

• • '~.nti ~~ ~- ·~r~.d,'_ ¿,, 
atender la solicitud; razón por la cual·~·. ·¡:Ei>_,.~,Joo. ~¡'" de orientación en el que 

.,. . ,, """ 
''11., . '"'"- ~~ 

recomienda a º':a~~¡i su solicitud al Municipio de 
<;~-~ ~,~ 

"l't1,.._ ··~:1:. .1,frj,. 
~-,;iél.-.~,"-~- :~A"~,: .4Y>f. Ixtapaluca. __ ,_ {<~~''·,~;:;\::::r 

17. Por lo tanto, si bie1.;ri\;(íó,jlÉ'i~1il.. razón a la recurrente en la interposición del 
,.rJ~:,,. \\;%''::1Y°i¡;, \ 

recurso, el SUJET~,:'~~t~'atendiendo a las buenas prácticas de satisfacer el 

derecho al acc~~'m).;:· ' ' .~%ción pública oriento a para dirigir su solicitud al ente 
.c:f. ,JJ¡f~J._' :¡;, ·'*' .+· {/ '.i: J; 

que genera, .f<i ' ·· · posee la información requerida en el presente asunto. 
ªh "'h 

"·'.\:,.l7~:)·:, 

18. Así entonces de acuerdo a lo establecido en la fracción III del artículo 192, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente, que a la letra señala: 
,.\ . 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
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Secretaría de la Contraloría 

José Guadalupe Luna Hemández 

(. .. ) 

111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de 

tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;" 

19. Precisado lo anterior, por lo que .hace a las causas de sobr.eseimiento 

contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparl,láfia y Acceso a 
~ ~- "(:¡ •l._;,.,, 

~ I~!:.<, 

la Información Pública del Estado de México y Munici];!Jos, ·· ·-, .. ,. o señalar 

que estos requisitos privilegian la existencia de. elemen:to~i4['Ef'fu)p . .: ales como el 
· · . \ ~ ,i.1' !t 

"" ")"" i, f.1 
desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o . ~1'0 OBLIGADO . 

. - ,¡;¡, _.;"r 
;~ f,fS.Jr/ . ··,¡¡¡¡,,, 

modifique o revoque el acto; de ahí que la a~~~aci~:-~ alguno de éstos trae 

, como consecuencia que el medio d~ impu~~~~fiuya sin que se analice el 

, . objeto de estudio planteado, es decir sg,sobre~1lt.,~¡#i ,11' "'"'"""' ·,,.\_ ,~,,. /">~. 
/;::::::,::::~~;~l,J" 

20. Por otra parte, la doc!J:iná' écl sol}rJseimiento provoca que un procedimiento 
¡j/. ;m¡,.ÍA/ 

se suspenda o se resuelv¡t' ' . v.rsin que se entre al estudio de los agravios o 
[f''',1.~- ''fil:;ru,r\tj ,···'. ::i 

motivos de inconf~). ,,~#mismo criterio es compartido por el más alto 
··t1_~ 'diY ,;;,.. .. --~~~' 

&" '~ ;.,":!,' ·<F' .# 
tribunal del P.}ís'."'

0 11~,'e'§' jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega 
"''·- '"( .·.,~· 

una de ellas qÚi:!',¡¡j~i:'5fuo orientador en esta resolución: %~·::~., 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE 

EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS 

EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. 

'

0

Ef-~obreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación 

de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin 

hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de 
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21. 

Comisionado ponente: 

la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio 

de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer 

en contra del . fallo reclamado,. tampoco se deben analizar las 

violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado 

que, la principal consecuencia del sobreseimiimto es poner fin al iuicio 

de amparo sin resol_ver la controversit1: en sus méritos . ... 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIE!; " ,, . . ·f.¡,..1~~ 
CIRCUITO. · 'f',,ct"""",\ 

'')t, .) 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia Gonzále ~'Je noviembre ' ,41:~ ·-,~~;.·-,1:1~t .~ 

de 2008. Unanimidad de votos. Ponent~;, ~-lfi.{: IfJtiw'Montalvo Treja. 

Secretario: Amulfo Mateas García. · ('\. ~;:'Y 
. ,,,i,,;11 
~~ ~ 

-'l,~'-0.:';·1i.. ,¿¡jli,;_ 

ER 

De este modo, se puede ded,~,~a,em'..l-ás resoludones dictadas por el Pleno 
;~f\.;.r,--,~,.._':_\,._ ~~;+.r1:::;,_~)i' 

de este Instituto, en las que se dieli:reta eltsobreseirniento de un recurso de revisión 
,.¡,~~J·'~·(;,~::~~~~:,'1' 

por la actualización de (J~;:;;~e~fós supuestos jurídicos contemplados en el 
.,".'r-)- -~.,,/¡¡:"~~- 1 :} 

artículo 192 de la ~~d.é::~~f~encia y Acceso a la Información Pública del 
-~ .... ~/1".,.....fe~~ _,;r,¡,. 

1%Rt.-:1."·4~) ~- ,..,. 

Estado de M~-1\l\, jJrticipios, nos encontrarnos ante un sobreseimiento 
·.·.·\~ ·4" _.,¡j/- 'Ji ·% ·lti\, ,,"' . 

definitivo toda'''vi!t~fi one fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del 
~ .. !t:. 

mismo. 
,,:¡,' 

22. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos 

de la rtac~ión 111 de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento 

del recurso derevisión cuando el SUJETO OBLIGADO: 
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rn$111Uto de Tr.insp;ininl:la, Acc:esc ;i. l.l lffl()rm,;icl6n PúblJcaS; U j et O Q b liga do: 
P~ da Datos Personalm. mil &lado dD M1ixlco y Municipios 

Comisionado ponente: 

a. Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO 

después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución 

del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que 

hubiera tenido. 

b. Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin 
. . .... .. .c11,, . 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que saqsfl:í •· 'lP solicitado 

por el particular. ~:,) 
23. Las consecuencias jurídicas de esta mo_difica 

. ,;:::, que el 

recurso de revisión interpuesto quede sin efect~(';';' swit eria y se procure la 

. debida ~tela del Derecho de Acce~¿ .ª la ·1~~~.~lica. Un acto impugna~o 

queda sm efectos, cuando aun ex1sti4'~o~~ente, no genera consecuencia 

legal alguna; queda sin materia,s"~i'Je@ <Ñ sido satisfecha la pretensión del 
,~\'".'>>,~~~ "'~~,4~'"~ V!, 

particular, ya sea porque se hizdil~. en~~l~''l'l.e la información solicitada o porque se 
_?~~) ·\,.,_''il,~P:_J' 

completó la misma. 
,,, ~"·· ··,,;, .F/ 
K .¡, #'"""'~'.""""'. &.- . ~ '\$'~. -"'tra~, )· 

.,~(f' <: . C:t;~ ,f 1f 
~f'.p ~t:=:~-
"' •\, -~:~~-:- "<i:: f>' t.> 

24. En el pr~We¡ , ~-; este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO con 
"'?,, ,1::r ,-~;ji'' 

la informació~''aá'f~iffif"enviada a este Órgano Garante, modifica el acto que le dio ,-,¡,. 
-~~:.J} 

origen al recurso de'revisión, por lo que trae como consecuencia que el mismo quede 

sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la 

fracción 111 del citado artículo 192. 

25. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte 

resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información 
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Secretaria de la Contraloría 
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que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el 

recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que , 

imposibilita el_estudio _de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en 

su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto 

motivo de impugnación. 

.. . ... ~·l':r"4 

26. Por lo tanto, para que se actualice el sobreseimient~id~\¡¡~curso de 

revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o co'lc ~ · '';j~'~i1i~ación al 
)i' ~,¡ . '"_ ,\\?~ . _» ¡[( -.:,, -~ 'ti..,¡,;, 

momento de rendir su informe de justific~ción dentr4• i Íiefo .días previstos _ ' . . - .. "1':P~ ):¡'.: 

para manifestar lo que a su derecho convenga, lo¡;ff-refi•lt1: ,,;;, ién puede ocurrir si 

entrega la información después de ese lapso .-4",l;,._~_-"<1r.,_.,_,.¡¡ 4J. cierre de instrucción. ' . r''i\""'~""'·.;;;:7 
,?< "\ ' ; ·i 1i 

,#',! 
J'\; ';/-;/ 

27. Finalmente en términos de_!~~J~ }~:!;acción I este Pleno determina el 
d...,,,·~- ·r~ li;.. '~:d::" ,.,r,r 

SOBRESEIMIENTO del presen;te''f;a.a:~,,d:{revisión, toda vez que la afectación al 
~··. 'i\}. _'.ij .[,! , 

derecho de acceso a la inf9~~i~~~fi~a establecido constitucionalmente a favor 
,...~ '1- -.~. --P~.. :·,, 

de  sido resarcida al proporcionar la información 
·~, .. _·~l;i•' .JY .-

COm plementaria,,a"fa,J'~p~ y que ha sido observada por este Organo Garante . 
. -ri? .;,4'~i- f, ''1. ,:,,l~ 

,it,, J:: R ,.~~ ~-~¡¡,· 
·i~~.~\,."-;~·j1~·~7.,..~ 

~~'·i:~:(.;~i , 
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PRIMERO: Se SOBRESEE el presente· recurso de revisión, por las razones y 

fundamentos plasmados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

- . . .. :·r~it,,, . 

SEGUNDO. REMÍTASE· vía Sistema de Acceso a la lnfor~~Í~'~exiquense 
~:r ~·~.;:2J"-, ~--t~I· 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Uni~~l\~encia del 
J;f .J¡i" -~. ':t, ~¡, V ·~ t .,,_ . ~ );:}? 

SUJETO OBLIGADO. ·'% 1~-4\ Ji i . 
. )i1~:;i'';~:~i:~;/ 

TERCERO. Notifíquese a  .11Jfcfpresente resolución, así 
,_i, _;¡ 

· . . 4'''(:¡¡... \fj, ' 1h·-~ }' ,;; 

· como, que de conformidad con lo estabJ.;,cid~:'.'~_ -~itículo 196 de la Ley de '<;~~, \, __ .. ':b. 

. Transparencia y Acceso a la Informaci9!:!: Pú~k;'á"e!-Mstado de México y Municipios, 
€' 1~. ~-~,,. 

-~,!.\. "~·- ~ 
publicada el cuatro de mayo de d,9S'fl,'riÍ~?!~~ en el periódico oficial del Gobierno 

f' _,}''"---.~. ,~ '\r;¡~1n.: _1¡,ol 

del Estado de México "Gacetil,,9-~lfQobffe~;\ en caso de que considere que le causa 
.j)f,· ~i:,. >il;.'>,._ ,,.~.,,.., ,;;é" 

algún perjuicio podrá ~~;~':tfíá'1~icio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. _.;~i~;~~1:p~') · __ ~w_::::-;i' 
"'~- 'l\'-W' Y'/ ~ 

, l~1;:~~~;;al . 
ASILO RESUEI,:W'B~RDNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

'i!'~t~~l.tc::\,
1 ,r,. ~'1, , ,, 

DE TRANSP AR~CIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) 
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Comisionado ponente: 

01683/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaria de la Contraloría 
José Guadalupe Luna Hemández 

DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara. 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta h'~ja -corresponde a la resolución de veintinueve (29) de junio de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01683/INFOEM/IP/RR/2016. 
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